
 
 
 
 
 
 
 
 
AGENDA PROVISIONAL  DEL  PRIMER  ALADI/CR/Resolución 126 
PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS  2 de octubre de 1990 
DE  LA  CONFERENCIA   DE   EVALUA 
CIÓN Y CONVERGENCIA 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 126 

 
 

 El COMITÉ de REPRESENTANTES, 
 
 VISTO  La Resolución 123 del Comité de Representantes, 

 

RESUELVE: 

 
 Aprobar la siguiente agenda provisional: 

1. Aprobación del Reglamento de la Conferencia. 

2. Elección de autoridades. 

3. Aprobación de la agenda. 

4. Examen de los mecanismos del Tratado de Montevideo 1980: 

4.1 Acuerdos de Alcance Regional (*) 

a) Preferencia arancelaria regional. 

b) Acuerdo de Alcance Regional no. 5 que instituye el Programa de 
Recuperación y Expansión del Comercio (PREC). 

 
4.2 Acuerdos de Alcance Parcial. 
 

a) Renegociación de las preferencias otorgadas en el período 1962-1980. 

b) Comerciales. 

c)  Complementación económica.  

_________ 

(*) La consideración sobre los Acuerdos de Alcance Regional nos. 1, 2 y 3 mediante 
los cuales se instituyen, respectivamente, las nóminas de apertura de mercados a 
favor de Bolivia, Ecuador y Paraguay, será abordada en el punto 8 de la agenda. 
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d)  Con otros países latinoamericanos y del Caribe. 

e) Otros Acuerdos: 

i) Agropecuario. 

ii) Cultural. 

iii) Transporte terrestre 

iv) Turismo. 

4.3 Mecanismos de financiamiento y pagos. 

4.4 Otras acciones de carácter regional: 

i) Transporte 

ii) Cooperación aduanera. 

iii) Comercio agropecuario. 

5. Normas vinculadas a la preservación de las preferencias y la eliminación de 
restricciones no arancelarias. 

 
6. Aplicación de los tratamientos diferenciales: 

 
6.1 Revisión de la aplicación de los tratamientos diferenciales tomando en 

cuenta la evolución de la estructura económica y el grado de desarrollo de 
los países miembros. 

 
6.2 Aprovechamiento  efectivo  del  tratamiento  diferencial por parte de los paí 

ses miembros beneficiarios: 
 

- Países de desarrollo intermedio. 
- Países de menor desarrollo económico relativo. 

 
6.3 Procedimientos para perfeccionar la  aplicación  de  los tratamientos dife- 

renciales. 
 

7. Examen de la convergencia de los Acuerdos de Alcance Parcial a través de su 
multilateralización en los términos del artículo 3 del Tratado de Montevideo 
1980 y recomendaciones para la adopción de medidas correctivas de alcance 
multilateral. 

 
8. Informe final del Noveno Período de Sesiones Extraordinarias de la 

Conferencia de Evaluación y Convergencia. 
 

9. Evaluación y perspectivas del proceso de integración: 
 

9.1 Examen global de los mecanismos del Tratado de Montevideo 1980. 
 
9.2 Tendencias actuales de la integración regional. 

 
9.3 Alternativas de acción. 

 
10. Otros asuntos. 

 
__________ 


